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Cam~ios

BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas de Madrid

Divisas convertibles'

Cam'bios oficiales 'del día 29 de agosto de 1974
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1 dólar U.S. A. W • ......... , .
1 dólar canadiense " .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo.",· .

100 francos belgas
1 marco aleman

100 Uras italianaS
J florín helandés .
.1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona.. noruegc¡. ..
l' marco finlandés ..

lOO chelines austríacos
100 escudos portuglJeses
100 yefiS japones~s

•
RE;SOLUCION de la Confederdtión Hidrográfica del
Segura··Murcia por la qu'e se declara_ la ".eeesidad
de ocupación de los teuenos que se citan.

En el expediente de expropiación forz9-sa que se tramita en
esta Confederaoión para ocupar los terrenos necesarios para
las obras del "Proyecto desglosado del canal principal de la
margen-íz:quíerda del río Segura Y. canal de Crev-illente. Opras
principales de conducción' y regulació:it en el Sureste de los
l'ecursos hidráulicos del aprovechamiento conjunto Tajo Segura.
Primera fase. Tramo B. Desde la Rambla Salada a Crevillente.
Término munléipal de Albatera (AUcanteh', .esta Dirección Fa
cultativa ha didado el acuerdd que, literalmente ¡;;ópiado,
dice así:
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10. Todas las incidencias no previstas en' estas.' bases serán
resueltas por el ServiCio Nacional de !oterias ,ORar el' Jurado,
cuando ésta' quede cqnstituído. ~

Madrid. 15 de- julio de 1974.-EI Jef~ del Servicio, Rafael·
Gime:na de la peña.

. .Cumplido el tn\mHe de informac¡ón -pública 'que estabiece
el ártícutó 18 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de'
16 de dic.fémbre de 1954 y el artículO'_17 de su Reg1amento, esta
Dirección, en uso dt~ las facultades que le confiere el articu
1098 en relación con el 20 de la Ley expresada, ha resuelto
declarar la necesida-d de· ocupación de todas y cada una de
las parcelas cuyo detalle descriptivo constan en la relación que
se acampana, pertenecientes en propiedad a· quienes en eila •
se indican y a cuyo pleno dominio afec~. Publíquese _este
acuerdo y. natifíquesf) individualmeñte a los interesa90S con·
forme a lo dispuesto en el artículJ 21 de la vigente'repetida

. Ley. advirtiéndoles de su de1'echo. ~ tecurrir en aJzad,a ante
el Mini~tTo de qbras Públicas en el término de diez (lO) días.

Murcia, 28 de junio cl.e,1974.-·El lñ'geniero Director,!., Ciervá.
5.524-E.

! fU Es't:a <:olización sc~á apli('.~ble por el Ru1.cO de España a 'los -rió-

1

I lares de 'cu~n.ta I'n(jue 0;8 formalice lntercambi9 con los fjigufflqtes paí
ses, Colombia, Cuba y Guinea Ecuat9tial

I

'¡;:l Premios especiales.

Un premio de 150.000 .pesetas y placa. para la publicación
que sftha~a: desra<;ado durante"ef año por su labor continuada
de difusión de la Lotería. Nacional. ...

Un premio de- 150,000 pesetas y placa ·pa:ra: la emisora de
radio que se haya: destacado dura:1te el ano· por su labor conti-
nuada de difusión '"de la Lotería Nacional..' .•

6,~ El Servicio Naciohal de Loterías conservarÁ los trabajos
presentados, que no serán, deVl:.leltos a.' sus propietarios, r se
reserva el derecho de reproducir, ,total o parcialmente, los que
resulten pi'emiados.

7." E! ,examen y calificación de ios trabajos recibidos se
hará por 'un Jurado cUya composición se .pubUcará oportuna
mente, designado por el Jefe del Servício' Nacional de LoterIas;

8," El" faHo se hará publico por Resolución del Servicio
Nacional de Loterías, que se p'ublícaráen el «Boletin .OQ.-cial
del Estado-.' ..' . --.

'B.~ El mero hecho. de par.ticipár en este concurso equivale
a la total co~1fQrmldact coh las' prei',e.rites bases.

3.a Los trabajos -sin límite- de número ni de extensión
deberán presentase en el ,servicio Nacional de Loterías· {Guz
mán el -Bueno. 137. Madrid~3}, a'1tes de las trece horas del
día ,,5 de enero de 1975, o remitidos por c.ua1qu.iera d.e los
medíos preVistos en la Ley' de Procedimiento' Administrativo.

Para 195 'concursa.ntesque remitan sustrabaios 'certificados
se computará como fecha de presentación la q~e figura en el
matasellos d ala oficina de Correos donde ·haya sido depositado
el sobré. A los cQncursantes que entreguen sus' trabajos en el
Servicio Nacion~J de Loterías se les entregará el correspondiente
recibo. . _ '"

4.a Cuando se trata de reportajes_ y ~rtículos- periodísticos,
fotogra~ias y dibujos publicados en Ja prensa, se i':'lc1uiráncinco
ejemplares del periódico o're~sta etr que se haya publicado
e] trabajo que opta al premio; especificando el nonjbre, apellidos
y domicilio dél autor.'

Al remitir '105. ejemplares del perió.dico o revista no es nece
sario enviar el ejemplar completo; !Jl.sta solamente la págl!la
o páginas e11. que aparezca el artícu]o, fotografía o dibl,lío,
siempre -que en -ellas figure la fecha; la localidad y -el título de
la publicación. ,- _'.

De cada una qe las fotografías que participen en el concursQ
se incluirá, además., una copia dii:ec1:'a en papel fotográfíco y
tamaño ~18 - por -24. " " .

De los, guiones de radio' y televisión deberán enviarse cincO
copias mecanografiadas y cinta magnetofónica con el texto emi
tido' y su fÓ!1do musical o efe!=tos sonOrOS. Se unir'á a esta docu
mentacióli un certificado, expedido por el Director d~ la emisora
en que' fueron tran!>mitidos, en el que cQnstarán los datQS de la
fecha en que se efectu~ la,em.isi6n, y 'el. nombre, apellidos y
domicilio del autor Podra!], acompañarse también fotogrnfías
de las escenas televisadas. .

Si algún autor hubiera. utilizado seud(lnimo podrá' seguir am
parado en el mismo hasta el momento de hacer efectivo el
premio., '

S." Se adjudicarán los siguientes premios,

Al Prensa: Artículos. reportajes y comentarios.

Un' primer premio de 100.000' pesetas:
Un segundo premio de 50.000 peseV::ls.' ...
Un tércer premio de ~s,ooo pesetas.·

El Televisión Al m~íor programa o guión telev¡'sado:

Un premio de 100.000 pesetas.

Cl Radio, Pmgramas -o guione'S radiofónicos.

Un primer premio de 100.000 pesetas.
U n segundo premio d~ 50.0OOpeseta~.

D) Pre:lsa-: FotografÍas ilustraciones y dibujos hümoristicos.

Un primer premio' de' 75 000 pesetas.
Un s~gundo premio de '·25.000 pesetas.
Un tercer premio de 15.000 pesetas.

Ninguno de' los premios· será, dividido y podrán dedararse
deSiertos _si, a juicio del'lurado~ los trauaíospresentado,p nQ a17 
cEI:lZan la calidad suficiente para hacerlos aCreedores a los
mismos.' •

El Unpremiú ~extraordi:'r~riode 100.000 pesetas para adjudi~
carlo a un ,trabajo que, sin haber sido presentado en el concurso
reúna los d'emá>s requisitos de la _convocatoria. Cada miembI:9
del Jurado podrá presentar 105 trabajo.s que, a su juicio, reilnan
.los méritos.· suficientes para Qptar a é§te premio, pudie~do el

... Jurado declararlo desierto o dividirla si así lo esti1l).ara conve~

niente.

--'--.. _-


